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Ref ConlratoSuminislro 012041169881

IMPORTE: 0 95€

BENEFIC IARIOS:

P.ra la ganntfa de lncapacldad Pé.manente Absolutar ElAsegurado én los térml¡os y condlclonos r6cogldas en hs condlc¡ones gonor¿losy partkuhrss da la Élha.
Para la gar¿nla de F¡lleclmhnto los dcslgnados por el Asoguhdo ¡ cont¡nüaclón y a f¡lta de de.lgnaclón exprcsá seán bénéffchrhs dc la plrshclón los lt ¿dGos leq¡ks
delAsegur¡do.

GARANIIAS ASEGURqDAS: Fallecimienlo e lncapacdad Permanenle Absoliria delAsegurado

PRIMA

DAroS DEL SEGUSOI
TECHA DE EFECTO Feúa deadivaoón delConlrato d€ Sumrnrslro

CNo VloA0E SEGURoS Y REASEGURoS. S A hac¿ onlrssa
de ¿ presente llot¿ lnlormaliva ¿l polenclal Tom¿dor del
contalo de seouro coleclieo de vida con ¿nleriondad a la
c€l€b¿c,on del;rsrno. en cumplrnEnlo d6lo esiablecdo sn el
anicuh 105 del Reel D€cleto 248&1998 de 20 de Nov€mbs.
pcf el que se aprueba el Fegbmenlo de ordenac'ón y
SupervErón dé lG S€guros Pfluecbs

I,. OEil ilAqOT SOCIAL Y FORIT JURIUCA DE LA
ETTIDAD ASEGURAI}ORA

CNP VIDA DE SEGUROS Y REASEG.IROS, S A inscrila en
el Regisbo de Entidades Aseguradoras pc. ü&n Mmrsterial de
l3 de Seplrembre de 1978 con e'nimero C.559 co. dü¡(,[o
socEl en c) OchandEno no '0 Planla ? El Plarl,o . 28023
Madnd es quÉn a$me la cobedu¡a de los rEsgos objelo de
esle conlralo y garantEa el pago de És p.eslaco"es qre
corespondan co¡ árrcglo e las coídicio¡e! dél ñismo.

N l.F.: 73539416K

DURACION DEL SEGIJRO: T€rnFrral Mensual renovable

SUMA ASEGURADA 5M€

PERIODICIDAD [¡ensual

2,. LEG¡sLAoCfl APIIGABLE I RÉ TEll OE
RECLATACIOI¡ES

21 El presenle conlralo de s€guro se encL,enta someli& a b
Ley 50i1980 de I de 0a1!he. de Contelo de S€guro . a]
qeal Deoelo LegÉr¿livo 82004. & 29 d€ OctJbs por slqL€
se aoruem er terto r€lLndó & b Láv (b crcbn¿co¡ u

sLpel6ió1 é ios s€gLros pÍr¡¿oos 'ar qeal Deqelo
2¡86/1908 oe 20 de NovÉrrbre. ptp É q"e se Aruebo e
Regl¿'re"to de Odeleon y Supo¡v6on de lc6 Sequ'os
oriva&s y dspos{o¡É concor&.1e6. y s€ regia pof b
co¡vprdo m l¡ Pó¿a y en bs rBslánles docum€¡tos
conlracluales, sl] que léngan valrch¿ Es cláusubs limdalrves
de bs oeechos dol Tom#ü o d6 os As€guraüs qu€ no
{igr€n d€lecad¡s d€ modo gspecbl y 10 háy¿n sdo
acepládas sspocliicamsnb por ambo6 por eÍrilo.

2.2 El contol de la aclivi&d de CNP VIDA c<respo¡& al
MnÉlslo d€ Econcfnr¿ &l Eslado Español. a lr¿vós de b
Dreccbn Céne€l de Seguros y Fo¡dos de Peasones.

2 3 Elrégmen de reclam¿cbnas será elgeúsE en los ¿rliorloE
61 62 ! 6l del Real Decrelo -eq6lábvo 6¿004 de 29 de
Octubre pff el qre se apruela ellexlo reflndrdo de h Ley de
ord€n¿cDn y sup€rvÉon de los segLrr6 pllvad6 y
disposrciones crñasúnlos
El Tomádú del s€guro, el Asegl]rádo y el BeneficErb o los
BenefrcrárDs, as¡ c(fno sus d€r€chohab€ntes, edán
lacultaús para fomula qleJas y ,Eclamacones ¿nle el
SeNicio de Beclamaoo¡es de h Dieccón Gener¿l &
S€gur6 y Fondos de Pensones contra b Enhdad
Aseguradda, 9 conside,ar que esla realiza prachcas
abusMas o l€Eona los ÉrertEs dsru¿dos del conualo de
segufo.

En r€lácro{' co" lo alls-o, se ¿dvlsf€ que par¿ la ¿dm§on y
lran lacDn de q[¡eps o reclanaciones ¿nte el Serv,cio de
RechT¿coaes & l¿ Drea¿nn C€ner¿lde Seguros y Eo.d6
de Pms¡oies será inpres.mdrble acreddar habs roF'pJbdo

l¿s qJBÉs o reclaracbrcs plevEr4ents ps €scrÍo arb i¿
A$guradora, o qu€ haya banscúr¡do el phzo & ós ¡rses
legahno0b 6iábl6cido sn q.ie háya sido rssuelta pot la
enthad
fl Servico de OreEs y R€cbn¿c4nes de CNP VIDA
domrrlEdo en c) Ochandano r' 10 Plarlá Z El Pleriio

NOTA INFORi'ATIVA PREVIA
famúrá y resolwÉ cuanias q.rei¿6 v recbmaciones le so€n
formuiadas pcr ras pesonas anld,olmenle mencDr\aóq qn
prmera asl¡ncb y t'as sr resolucDn por dicho *prltneflb
podrá sequn se Ia b*n ácón anrB 6lDelsnsor délcl¡€fllE de la
Aseguradora 0A DEFENSoR SL, &rni.¡iiado 9ll tl
Mar$és & b Enseñecb 2 6' Am1 Madd Tlño
91310¡043 É 911084991 ú wda clofensot.olg La
E¡¡o¿o Aseg.l.adora se comÉro¿rele ¿ prelar la colaboaacúl
necesa'E er b ,nlruccbn delproaedmEnlo de resolco¡ de
hs recBnacones y á áceplar las esoluclmes qi€ pl Defeosor

La presenlacon derecbmacDn ante elo€i€nsor delclenb &
C\P \aDA es como su rssolucón. no obd¿cLlEa h plgnlllld
o€ ludoE .ddE al. €l r€cufso a oto m8canÉno do solucór &
conllElos nia b rrol€ccijn adnmdr¿liva

El SsrMcp de QuóFs y Rechmacron€s y 61 0oisnsü del
C|lenb acluaran en l¿ lesoluoür de las qr6Fs ,
recbmacbn€s ó acugdo con b esbbbaiio gl §i
Re0bmento que estani a drspGrción de los asagurados o¡ bs
oficinas de la Enli&d Aseguradda. y qu€ los s€rá laolbdo en
cuahubrmomento en la bg§acón vrgEnl€

I'ODALIDAD Y DURACO'I OEL COIITRATO DE SEOURO

La póliza es un conlralo de segwo de vrda coleclivo
lemporai mensual 'o.ovable cuya drJracrón sera la
eslablecda por las Coldaioqes Partcübres & la 

pólqa

OBJETO Y GAMIIUS OE CANTRATO DE SEGURO

El obÉlo & b poliza es b cobedura de los riesocs de
Falloomlsnlo e fncamndad Psrmanenb Absolulá de b6
Aseg!rados

La E¡tidad Aseguradora, si se sahslaco la prima de
co¡'o¡m,d3d con lo esláblécdo sn sl ssguro !€ cblEa a
pega' álocJri¡ algün¿ ds las conlingencras corlrálades ,
--a ,Jo? verlEados los requ,glos erlqrlos d€ ¡cr,€rdo con
o esEblecEo en las condconss d€l ssqJ,o. E Suma
fueouraoa derall¿da en er Bolelin de Adneéón/Certarcd
hdrürdual d€ Seguro/Condiciones Parr{culares

PR AS DEL SEGURO

Los recibos de prrnas deberá¡ hacerse efectivos por gl
Asegurado ¿ haves del Tomador El AsogLrrado edá
oblEaoo alpago de la pnm¡ po'e rmpode cohdcones y
lome de pago qL€ ss d€lallaÉr en su Bolellf cle
Adh€s,ón/C€rtifcado lnd,vr&ál dB S6ouro/CondÉon€s
PaÍ1lcul¡rés

Elseguro seconl¡alá ¿ primas periódicas, según lo qüÉ sÉ
eslablezca en su5 Condiciones Particulares

Las primas periodicas deberán pagarse r¡,an1ras no se
exlinsan hscobe uras contatadas para el ñisrno

La larfa de prmas aplicable según la modalidad elsgih
se¡á la especfEáda e¡ la Base Tér¡lcá del seguro eñ

DEha larda podrá se, rodjEad¿ er e's,pLeslo do qll€.
oor la ¿olicacrón de cualo,rier nomaiiva l€oal o
idnmEtali,a o a nslaoc.d oe les aulonaes
adminl§lrativas competenles y como consecu€ncia de

acluaci»es cb cúlrol o suDeNlsbn rel¡2€das a h Enldad
Asogu¿dola ásh vonga oblgada a ello

... DENECXO DE RESCAIE Y NEDUCCIOT DE tI POIIZA

La pr€6Énls póli¿a no ob06 dractp do e§aato r vab *
reducciin.

7-. CorDtcroxEs p RA u nE¡crs¡ot¡ oEt coxfñ I0
DE SEOURO

0e actElü co¡ b Felk{o on el .nbub 83.a) do b Ley de Co¡tEb
de S€guro. .l Aseguraó b.ldá b hq¡bd ds resohÉ{ elcqrtlEb
denfo del pb?o é bs I) das mllr¿les sgule¡tÉs a b kla &
adh€són al eguo
La bortad de r€5ofucoo unibk¡l dol conHo d€berá etsclEse
med6nh €ria certhada por el Assqt¡-¿do a b Entüd
Asegu-¿doae en €lplazo Ídriádo I g!úrcñ s[6 ÉhclDs M el
dia & s¡r €@(lcitr
El Asesu-¿ó lúdá &r€cllc a b ówlucón ü h trlna q¡
hú*a abooado, mhd¡da orl b pülo cürESonfuÍe altsw dr
qre 9l adÉ§& al dúab hó€r¿ bnb vgsocá

Tonsaflús €do6 30 da§ al AsÉgur¿do podá cancehr al seguo
en qEh¡b múnenh a ts¿vés dd envio a b snli&d dgu-¿&a
de üm carb c€rtrraaé.

La lesckih delsesuo m&Íi¡{ alqtfm de b pqb de prim
no cor§rnila y ol ¡seglr¿do $0uiÉ cüáb h6la q¡e sc drñpb
b mercr¡aldad &lseguro fedle €n b c{alb E-ntidad Asecu-¿&¿
quedaÉ lbera& de su digación €n cñ é enrsto y sa
efllerderá qJe el segl¡E ql€de eíngudo

I. REG¡IEI F|§CAL tv{oñlo ññ ¡r, rnomonro oc snlroos (t,
l¡ p'6sg¡le Nolo lnrormalrla pa¡¡ l¡s pol:ionBr'src¿s
poedon e)(rslí dú€rencBs p¡r¡ ál0unos l¡tnto os)

I I A r€serv¿ de bs modlEelonss uisntres quE se pueden
p(odl:ú duÉnle la yqencá cl€l mdralo, el mnrno
qued&á süneldo a la ncrnalMa lÉcal espanob y. en
conoelo a b Lev 352006 de 28 de NovrErüre del
lmpuesio s.bra la R6nb de las Psrsonas FisEas (IRPF) y
de mod EacEn parcÉl ds hs l€y6 d€ los lrpl¡€16
sotrE Soc€dade6 y sÉbrÉ 6l Peh¡nono, al R€gbm€íto
dsl lrnp{e§lo agobado por R..l Dodelo 139¡¿OO7 de 30
cle ma¿o. a b Ley 8/1987. de 18 de Df,¡qntre del
lmpuesio sbae Sucesimes y Donaciones y demás
d¡spos¡cbnes conrúdanbs que ¡6s collpHneflten.
modúqu€n o amplien

E 2 En ol supu€slo qJe e¡Eb dentód enbo el Asegurado y
el BenqficEno de ¡as preslec¡onss d6lconh¿lo de s€guro.
€l caplal pdcbdo d.no presiecbn, hbuldá en el IRPF
€n concrplo ch lendrn€nbs del c+lal müüro.
§JFlos ¿ relenúion, q'r€ sr pl.¿ctcará sobre €l
rendmlenlo obleñ¡do ccnD la dlerEr¡cra €itE b
p¡estacEn y hs p.in& págadas eñ b anüelijad.

13 La rel€hcrón apli:able será h qr€ ccnÉsponda s€gúñ la
leg§eció¡ vioe¡le en cada momento.
La prolaclrn de faltecmBrÍo, ésta estdá sliela al
lmflres'lo sobre Sucesbnes y oonacioñes

CtiP VIDA DE SEGUROS Y REASEGUROS S-A,, gar¡¡¡tlza de acuerdo con las condhlones ostlpuladas on el p¡ese¡¡te Ceiliftado de Soguro, ol p¡go dé t¡3 preslaclones
¡segu¡¡das que s6 descrlbén en aste documeñto, en caso d€ producl¡se elacaecim¡onto de los esgos garantiz¡dos, y slempfe que s€ h¡f¿Í cumplklo con los requls[Ds de
adhos¡ó¡ prgv¡stos efi la misma.

BACSCVCNP0030220t 4 - Alvt20578 [JE]\IPL\R FAR{ T]L.AIT]Í; TI &T DO
{r¡l d. M dñd Tmo 4 n 19 c¡.l .

Ao¡t M ARKETÍNo DI¡¡cTo, sAU acE¡iTE V¡NCULADo ,Miró m .l RlsiÉo ¡ó¡iridrcie .!p*¡d d! mdildñ & r.¡lM ú l¡ .Lr N-mó I - clF ,.32n 25ta

__A

VIDACNP
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1.r.- EXCLIiSTONES PAFA LA GARANI|A OE FAUEC|M|E¡,ÍÍO:

: El Beneficia o no tend.á dere.ho al cobrc de h prestacioh po¡ Fállerhionb si h

-¡ cominqenc¡a sé Dlodl¡a. o se dedy¡ o es consecuencla direcb o indiEcta de Suicilo en
E los primeros 24 rireses d. h feclE de efecto d.l Segulo.

o
o

DEFII{ICIOI{E§ PRE1TIAS
A los efeclos delp,ese_le conL€lo se enle'dérá po'
EI{TIDAD A§EGURADOR : F"rdad qüe a canbro de la pnma asume lá cobenura del
flesgo oblelo de esle conlralo y garantizá elpagó de las preslaoones gJe corresponda con
affeglo a las condrcones delmrsmo
T0 ADof, D€L 3EOURo PeEo-¿ f'sEa o Juridic¿ que süscnbe elpresenle conlrab mn
elAsegurador y sahshce las p"mas en nombre y por cuenB de los AseErrados
MEDhmR Persona fisica o JUíd ca que re€lizañ las acltuidades de mediacró¡ ente los
lomddores oe los segJros y las e¡l,oades aseqd¡adoras cons6Eñles en la p,esenlacrón.
propuesla re¿lzacro- e lrabalos prevrcs a la celebr¿oon de un mnlÉlo de seguro o de
reaseguro, o de celebración de estos contralos
ASEoUR 0O: ls c¿da una de las personas fiscas que perteneceroo al G''-po
Asegur¿ble se adhreren a la pó.¿a y sob-e cuya v'da se esrpula elSEuro
8EIEF|OARIoS: Las personas 'sc¿s o lur.dicas a quienes coÍesponde penb'ld
preslaoón garanliza& por esle contralo
PRlllA Es elDrecD delsequro.
EDAD A EF¿CÍOS DE 

-LA 
POl,lZA: Ls l¿ eoao de' Asegurado co-espondrenre al

aniversaro mas cerc¿no (anlefio¡ o posle.of) a'a lech¿ oe efeclo oe cD'ilralacón e' l¿

primer¿ an,rali,l¿d oe seguro y a la fecha de, anrvesarE del segL,ro para an,alidades
ooslelores en cada Drór¡oo¿ o renovacion delmEmo
§u A a§EGURAO^ o PñE§T clóll Fs el r,rporle qLe. cb acuerdo a ,o esl¿decdo en
la DólEd el AsegL,aoor se comp'orere a p¿g¿r a Be^efcÉro ¿l acaecrr¡re.1o de as
ornhnqenoas prevlshs en la mrsrn¿

co ff,aTo DE suMlill§fRo:
Se enlen&rá aquel conlrato de gas y/o luz lormalizado e¡ke el Asegurado y la Entrdad
Toiradora
aRllcuu, L cot{uctotEs DC col{lRATAcpil
I I tá Enliüd Assgur¿dorá podrá ¿rlgh los requbibs neces¿ os da ¡cuordo con stF

nomas de ¡coptac¡ón d€ riesgos, aloblÉb dé vabrar 106 mbnE.
I 2 Ser Íes,enre en en b¡o eoaño, v hlLh' de Jn co^trab de sLrnisrc bmatzado con

FNDFqAFIIFRGIA SAll
1 ,l Háerse adrndo a la polza medante la fnna delbdeti¡ de adhesÉrrcerlficado iidrvidlal

de seguro
1¿ Háer pngado apnmeÉ p¡rrna

1 5 Oue la edad del asegu¡ado se er¡drenlre comprcndrda enlre bs 18 y 106 65 añ06 en La

fecha de efeclo del s€guro
I 6 EnconlraEe e¡ eslado de hreña safud sn sinloma de enfemeód, no suf uná albEcón

'réo,ca qJe requE¡a [abmEnlo ¡egular. no eslar en la fecha oe ebdo del SeauD en
s t"acrin'de mü bbora, mr enlermádad o ¿ccdente v no naDer eshdo mas de-30 dias
co.secLllos o no de baja bbor¿l pü .a/,res .rieclcas en os ullmos 12 mes€s
nmedEbrnente antenores a ia feóa de ebcto del seguro

1.7 Las condblones mencbnadas en los apaahdoo anbriorcs. scán de aplkaclón,
aslmbmo, dunnte h vlgench del segulo, len¡endo en cugnh además que b gardr b
de lncapácHad P.manente Absoluh f¡nalbrá en h a¡úalil¡d delsegu! en que el
As¿gur¡do ¡báncé b edad de 65 ¡ñ06. a p¡ñir de h cu¡l srlo qLEdaá cublsrb por
la gar¡ñth de hlleclmiénto lEsb $rc alcance la ed¡d de g) años.

ARf ICUIO 2.. sUHA AEEOURAIIA
L¡ sumá Asegunda será un capibl rm¡co de $0,00€ por asegundoko¡trab de
§um¡nbto
ARTICUrc T.. OBJEÍO DEl" 5EOURO
Ihntro del prcs.nte segurc qued¿Én ¡nckihs las gararlias de Falechlonto e
lncapocit¡d Absol¡b y Pemaneríe, s¡endo an&s gaantias de contntaclón oüfuabrh,
La Entd¿d Aseq-"ooE 9 se sal,sface la p'rra de co'lo.ndad con lo esldeodo en el
presenle ceftfrcado se l]olga ¿ pag¿¡ ¿locuFrr algL'a de bs orlngenoas conlrabd€s y un¿
,ez \,€nfcadc6 06 equisrlos eligdos de acuedo con lo eslabbcdo e¡ a5 cordrcires del
segum la Suma Aseguada deh lada en elapartado 2 anlerlor
3.t. F¡lL.lnbfib,

En vñud de esb cobertrra y de confofl¡rdad con lo drspuesb en las condrcDfles de la
Pófza s¡ el k€gur¿do frllece denüo del peúrdo de cobert¡r¿ esbblocldo, os declr,
antes de su 80 cumpleaños el Beneñoano desErdo e-drá dereúo, a p6rtr * b
'e¿'a de comrnrceoo" del s,resto á l¿ fntdad Asegurado a Jna lez pesenlada b
docurenEcón prevÉla ddedrl¿b,ra del smesúo y verilcados be req,.¡'slce e¡qoce de
aoreÍdo con las cond[ifies de la Poliza a una preslacón únra en bnm de crprbl por
imporle & 500 Cro€

A los ebclos de esla Éliza se enliende por fallecimienb h pérdida de la viJa debdamenle
aqedlada por cerhñcado médrco de defunoón g dechración de ausencia

3?. lrrrpclded Prnnrmnb Aboldr
Én vdud oe esla ccoerfura y de confom @o co.r lo drg"eslo en os olndEDn€s de a

'óir¿a, s¡ elAsegur¿do ¡€§ufE afucHo por w¡ lrEaFcird P€rnarÉnb Abool¡h
dentD del pedodo de cobotur¡ estat 6cirlo, es dech. ¡¡bs de su 65 cumpbaños, b
FnldaC Asequr¿dora. um 'ipr pres€nlaé la doormefllaciá' prevrsh acEdlalMa del
snie6lro y verficados los req.rsdc6 exrgdos de aqrerdo con las condioorps dé lá Pólia, se
cblga a pagar una presbción única en bma de caplal por imporb de 500,00€
A los efus de esh polka, se ertenderá por kEapocidad Penmhcnh A¡6ot¡h, h
sfuaclon ñska ¡rrcyel§¡bb consffida mdricame{rte pmvo6da poa cuahul$ caB¡,
orE¡n¡da indeperidienter¡enb de h voluoüd del Asegur¿do y détomlrEnt do b
tohl lrcptiü¡d del mlsmo para e¡ maÍtenimienb permanerÉ de bda acü/¡dad hboral
o proftslonal y que debe ser dhgnostkada por uó m6dlco d¿ b Soguúrad Sochl o
as¡mihdo.
En oralq]¡er cáso, lendá senpre la cúns¡de¡acón de lnceoddád Peman6¡1e Absolula.
a) La parálsrs mmdela y defnitv¿
b) La Érdrb analóm¡ca o fu¡cil¡al de bs d6 exhemiCades superores o de l¿6 dc6
¡nferiores, o & una supériory otrá i¡bnor
c) L¿ enalenaGón rnenbl absolula e rreler¡ble
d) La ceguera mrnplela e ¡cLrrále

aRTrcut L Exl(6lor€3

42.. EXCLI'ISIOT'IES COru E§ PARAAMBA§ OAMfiTIAS:
Además de las exclusb¡És conbmpbdas hs Condbbncs Oanor¿tea de la p.esenb
pollza, el Beneñclatu no tendá deroctio alcobl! de bs pesta.bn6s por Éllo.lnhnto nl
por lncapacHad Pemarients Absohrb sl la continge¡¡cb sa Elduce, o §a derly¿ o e§
con§ec¡¡ncla dircctn o hdlrccb do:

¡) Conduch ft¡udubnb y otos tlpo6 de dolo, t¡lcomo comp[cHad rn cüalquk
ÉdlCa o daño por p¿rb del Asegur¿do.

b) lrs coñsed,cnclG dé ¡ntEnbs d6 s¡¡¡cld¡o, d6 mu0bcbn volunüda, d€ lngesta de
osfupolacientes o do medbamenios s¡n ecobs nÉd¡cas aptlpladas y ombrlaguez
o lniox¡cáclón por alcohol-

c) Dolo por el Asegurado.
d) Consecuerrbs de bs guerr¿s civiles, ¡nsunsccbnes, dHurbios o mothes, riñas o

pleas (salvo s¡ caso de legíliña dohnse).
s) Coñsecueoc hs de erplos¡on nuclear o firs¡on¡hbn ruclea¡.
I AcE¡denbs debibs a la páctica de depoÉs en los que s€ utll¡ceo apaEtos

!,óbdorÉs o váhi los á mot¡r
g) Consecu€$chs de s¡nlesllDs ocurddos dunnte la porüclpaclón en aBleshs,

desaños o clEhu¡er htrnto de rccod en ab6olub.
h) Consecu€riihs & fufurmedades que suE¡efirn o Accldentes que ocuñleDn

antss de h fcclE de efectos del segul!.
¡) Las pédihs de¡iv.das de ¡conhclmbntos .xlr¿od¡nados bl y como b6

¿prueba el Reghmerito del seguD de riesgo§ .xF¿odlr¡.rlos a c¿so del
Consorclo de CompÉnsaclón de Sagum§, a6f como , 6n general, h6 dáños o
shlestros ercl¡ldos de cobertura por el C¡nsorclo d€ Compensmbn de S€gurc6
en vlrtud del articulo 6 de dlcho Reghmerito.

ARfICULO 5.IARFA OE PRII$A
La hdi¿ de primas adhabl. al presente s.gum será h ospGclfk¡da €o la Ease
T&n¡ca del s.gum en cada momcnto y puesh ¡ dlsposlclón dol Tomador y del
As¿qurado por la entHad medhdora.
l-¡ Campañi¡ Aseguradoair se rcs¿ ¡ ¿l derccho de lncremenhr la t¿rlh dc prlma,
procediendo. en bl caso, a comunlcar la clhde varhclón alTomádorcon un prcavlso
de hes mesés, plaro duráma elcualelTomado¡dalSegulo podá¡ roscindlr la polh¡.
A h prlm¡ que rcsultu dc lá ¡pllcac¡ón de est¡ trdh sG ls süm¡rá¡r los lmpuGstos y
fecárgos qua sean en todo momanto kgalmonto roporcudbLs.
ARTICULO 8,. üJRACbN trL SEGUftOY COBERTURAS
La duraoon del segum y de las o$efuÉs seÉ m$sualrenovále Elconhalo peÍ¡ánecerá en
vqor m,enfi ¿s el Aseguf¿do se m¿'lenqa ¿l corrien lé de paqo
Sh p..iu¡clo d. b e.hbhcldo .rteriomenb, la cobñ¡ra iermlmrá y el deEcho al cobrc
de hs Fcst¡c¡ones cesaá en el momeñb en +¡é terga h{Er ol prlmel§ de bs slguLni€s
eventos:
¡) hr¡ la g¡r¡nth de hcapoclfu Pellflan¿nté AtÉoh¡te, cuardo olAs¿gur¿do cess

to¿ ecttvHad plof€sion¡l lBmun€lade por lub¡k¡ón o pelub¡bclón o cuando
alc¡lEe 106 65 años de eded-

b) F¡rá h garenüa de Falloclm¡ento, cl¡¡¡do el Asegurado ah¿nce bs 80 año6 de edad.
c) Fs.ha do Felh6ill|h¡b o declaraclón de lrrapacldad PenEnelte dol As€guEdo en

cúahu¡ela dc sus gr¡dos.
0 Fecha de ca¡cel*ló¡ delcofif¡b dé surnh¡sto fomallzado con El,loE§A ENERGIA

S-A.u., cuahulerá que sEa h trzon.
e) lmpago do pdm¡

i Fecha de lecepcbn por Frb delAsegur¿dor do caü cedf,ceda drl kegúado
sollclfándo b rssdsión del séguto.

ARTICULO 7,. PAGO DE TAS PRIT.IAS
7l Los recbos de pmas deberán haceEe eÉclNos por el AseluÉdo a lravés del

Tomador
/ I E segu,o se con[ata a p r¿ pefióo.ca oe'o'ra me"s"ál po'irpode fip de 095{

rmpues'os mcluidos El mpo E de la prira se cobrárá l-'b con la fáclura dplcnlralo
de sumr¡1slro

i 1 En caso & rpago de b p'l.1er¿ prña, el seguo ño ern_ár? efl erecb S el ¡sequ.ádo
impaga ab,r"á orob dstnB de la pflrne.a pnra E Enndad AseguJEdorá qlE&r€ lberada
de s- oblqació. en cáso de sr esbo y se enh¡de? qle el seguro quecb ex¡ngu(h

ARTICULO 8.."RESCE IÓI{ T'EL SEGtn.O

I I El Asegu¡ado una vez abona& la pnmera pnma pcdrá solicibr medÉnle el em/lo a la
enldad aseguEdora & una carb cerlifcada por esciito la resosón delseguro.

82 La llscis¡ón dal següro no d¡á luqar al éxioÍio d6 la parb d6 pdma m consumHa y
elAsegur.do seguká cr.¡ble o hash que secumpb la mensualld.d dols¿qr¡ro. f.cha
en l¡ cu¿l la Enüdad Asegur¿dor¡ qucdárá llborida do su oblEaclón é¡ caso do
slniesll! y s¿ ent ndeá S16 Gl segum q¡oda éxthguldo.

ARTICULO 9.. VAI.ORES OARANTqADOS
No se olorga alprcsenlesegum válorcs dé rescab, Educclón y antlclpo. Nlbmpoco
de ces*rn n¡ p¡gnor¿c¡ón * h Élh¡,
ARTICULO 10. PAGO DE LAS PRESTACOT{ES
l0 I No procederá elpago de las preslacDnes srel pago de lá prima m se ha hecho

efecl va
10.2 Par¡ ruclamar él pago de las preshc¡ones ¡scguradas, cuañdo los

Beneflcl¡dos de bs mkmes bngan derEcho ¡ p€rclbhlas, 9l AseguEdo o
Benef¡clrdos, on su caso, podÉn comunica¡lo ¡l telébno S2 881 383 y
deberán facil¡br al Asegur¿dor los docúme[tos que se sollalteñ par¡ cada
caso concrcto.

l0 3 La Enlidad As€guradora ga¡aflli¿a el abono de las prcsbciones contraladas e¡ las
@-d'crones que se eslable¿can en c¿d¿ Celfcado de Sequro -"a uezp'esenEoa
la docurenrdc¡- ,e+erda e¡ a presente pohza,l0.4 En los supüestos de Fall€c¡mlertto, el beneñclarlo d6berá l¿mhh a la
Entld¿d Asegur¡dor¡ h siquier¡te documantichn:. Cedificedo do defunc lón &l asequrado,. Doculnenlo nac¡onal de identirad del ascgur¿do y bémflclados, pérmbo d€
Esld.ncla B¡pediro po¡ el Mlnlsterio de Just¡cla e lnterio., pcáporte o
documenlo de ldenliñcaclón vál¡do efl el pnis de procedench que lnconorc
fotoErañ¡ de su t[ular la¡yerso y revelso).
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BOLETIN DE ADHESIÓN/CERTIFICADO DE SEGURO

PÓLIZ.I. COLECTIvA DE sE(;I]Ro D}] vIDA
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PACOS

A§¡G[JR^DOR^: o.JP UDA rrE sEolj¡(x Y REAS s¡ . llauHl¡¡'l¡ 4 .r oó&dióo l0 Prúb :,.El Prbrro - xo2r Mr&i¡ lE!¡rdr)
fOMADOn DIL SiCUFO: €¡.DDs,{ E¡¡ER6IA. s.^.U, &ni.ili.d. ó d ft6q. d.l Ldr 60 - 2tllz ¡rÁrid e4úl
f,alr¡^ Dotr AoN MJtixETlNo Dl¡¡-clo 3.^.u

l\^l LrR^LEZ^ Dt ¡r Rl f,§CO ('Un¡llRTO:

. Ce.t¡ficado máiho exped¡do por qu¡én haya ,slstldo ¡l asegur¿do ¡nd¡cando:
qr¡gen, fecha de diagnóstico, cvoluclón y natunleza de la enf.rmedad o
acc¡dente qüe causó h mueñe o. en su c¿so, iesl¡monlo de las dili¡6nc¡as
Jud¡cl.les o documcnlación acrodlbtlva del accidenl,e.

¡ Cert¡f¡cado delreg¡stro de Actosde Ull¡ma Voluntad.. Ultimo testamento del asegur¡do y/o Actn de décla.aclóñ de herede¡os., Ulümo reclbo de plma.
. Justificante de la titülarkiad de la cuenta bancad¡ donde lngresar l.

prestrclon.
10.5 En los supueslos de lncapac¡dad Pehane¡rle Absoluh, la prueba de

lncapacklad corresponde al Asegur¿do, el cual deberá remltlr a l. Entldad
Asegr¡rador¿ l¡ sigulente documént¡clón:. Documento naÉloñal de ldentldad, pemiso de resldencla expedldo por el
Mlnlsterlo de Justicl. e lnte or, pas¡poÉe o documenlo de ldertmc.clón
válldo én el pals de prccedEnclá qu6 lncorpolr fotognfla d6 §u tltula. (a¡y¿rso
y r6v6lso).. SI cl Asegumdo s¿ .nconkare .dscdto a la Segurldad Soclal será condh¡ón
lndlspéñsáble presentar él docum6nb acrodltatlvo dsl gndo do lncapaclded
emil¡do por elorgan¡smo compotgnte 9n dlcha m¡terla.. Cerlificado médlco en el que se démuestre de manera lndubhable I¡
lncapackl¡d, especlflcando la fecha de origon de la onfemedad o del
¡cc¡denle qr¡e hubier¡n provocado l¡ lncapacldad. as¡ como la lecha de
reconoclmlento de dicha lncap¡ck¡d.. Ultimo recibo de prima.. Justiflcante de la titularldad de la cuenta bancala donde lngrcs¿r l.
Drest¡ción.
En elcaso que elAsegurado no se encontrara adscrito a la Segurld¿d Soci¡|,
la Entidad Aseguradon podrá comprobar la lncapacidad del Asegur¿do con
poslelorldád a li p¡esentac¡ón dá la documenl¡clón estableclda e¡ ol
¡párhdo ¡nleñor.
En caso de d¡screp¡ncia respecto ¿ la callf¡cac¡ón de la ¡ncapacidad, sus
c¿usas, fech¡ de comlenzo o contlnuldad de la m¡sma, las parles se someteÉn
a la declslóh de P¿rltos Médicos, confo¡me a los arliculos 38,39 y 104 d. la
Ley 50/1980, de Conhato de Seguro.
Sé perderá el derecho a tod¡ indemnizaclón po¡ falsas dcclar¡c¡ones, omlslón
o .ollcench que puedrn influh en la eprccirc¡ón de la lncrpacidad.
No ob6tanle lo anterior, el Asegur¡do qued¡ obligado a doialse rcconocer por
el méd¡co ó mÉd¡cos des¡gnados por la Ent¡dad Asegur¿dor¿ trodas las veces
quc s¿a nÉcesarlo pat¡ compmbár su estado.

i0.8 En cualqu¡er caso. en relacÉn e tod¡s lrs garantias contr¿tadas, l¡ Entldad
Aseguradon podá sol¡cihr la documant¿ción qle estlme oportu0¡ en orden a
conocer la real¡dad delslnlesho.

II,. TRAfAITIIENTO Y CE§IÓfl DE DATOS PERSOI¡ATES
De corforr dao co1 lo previslo en la -ey Org¿nEa 15/1999 de 13 de D.cenb,e de
oroleccion de Datos de C¿rácter Derso-ar, lá Fnfidad Alequtadora rnlorra oe ra extslenc.a
de dalos oe caracler pe,:on¿l en sooorle 'is,co que puede: ser susceplibles de lra6r¡ e-to
o de un fichero de su lrlulandad e- e qiJe se -clu ran los @los que han sdo recábaoos
para el desarollo y cumphmrento oel p'esenle co-rato. y especto delcu¿l et Tomador y el
Asegurado podrán ejercrlar los derechos recoroc'dos én a .ey y en padEular tos de
acceso reclifcación v cancelación de dalos asi como el de rcvocación déi conseniimie¡lo
po' la cesron de sus óaros y de oposroón en los Érr - os prer stos en la mencionada Ley y
en 5- norñaliva de desarrollo. ¿ lr¿vés dé escfilo que podrá d,r g. a la seoe soctal de la
EnTdad Aseguradora e' M¿dd c/Ochandtano lo.p¿"la2'ElPla"to Ltererc.co de los
qlados derechos de acceso, reci rcaoón, canceiación revocacó¡ del conienlmiento y
oposicróñ no supondiá contrapresiac¡ón de ningún tipo para el Tomador o elAsegürado
Los d¿tos De.sorles _ecesalos para el cumphmtenlo del conl.dto de seg"ro Gndrán
ca,ác¡er obrgah'o Er caso oe negal&a a lacrhl¿r oEhos d¿tos 10 será postble la
celebraoón deLoresenle mñhalo de seouro
I\¡EOIANTE LA ACTPTACIOIJ EXPRÉSA DE ESIA CLAUSULA EL TON,IADOR Y EL
ASEGL]RqDO CONSIFNTE\¡ FN LA CTSIÓN DE LOS DAIOS ]NCLLIDOS LN LL
IIENCIONADO FICHERO a olras Enlrdades pa¡a el cumphm¡enlo de frnes dfeclamenle
fel¿oolados co4 ás fu'rco_es pa'a'os que frJeron sokc,lados as'coro cor fnes
esi¿d,slicos y acluaÍales y e¡ sL caso de p'er/elcrón de'fraude y pued¿n ser ceddos ¿

otras Enbdades Aseguradoras por razones de coasegurc de reaseguro o de cesión de
carlera lar¡brén podÉn ser cedidos á Enldades Financieras los dalos personales
eslriclainenle ¡ecesanos a efeclos de pago de preslacones
ASI[1ISI\IO, I¡EDIANTE LA ACEPTACiON EXPRESA DE ESTA CLAUSULA Et
ASEGURAOO CONSIENTE EN Et fRATA]\4]EMO POR tA ENIIDAD ASEGURADORA
DE LOS DA'oS CONTLN0OS E\ LA DEC-ARACÓN DL SALUD. q,e e¡ sJ c¿so
clrmplir¡ente el Asegurado para la co¡lrabcióñ del Seguro ási como dé los que
evénfualmenle puedan recabaEe de los reconocrmÉntos médrcos practrcados al mismo
paÉ elcumplmienlo y desarolo delprese¡le seguro no siendo obielo de cesión a lerceros
salvo a Entdades Aseguradoras o Reaseguradoras por razones de coaseguTo, reaseguro o
cesión de carleÉ
Dél m smo m odo el Tomador y el AseguGdo auloriza a la Entdad Asegu radoE para la
kamrlaoó¡ de cualquler lipo de comunicaoón que ésia crea conveniente fucL krle rea¡va a
los conlmtos suscritos cofl esla Enlidad necesarios para el cump[mlenlo ch os m]smos o
en aqrellos casos e¡ que la E nldad Aseguradora tenga un interes legiiinro
El age¡1e de seguros vinculado y sus auiliares lendrán la consderaoón de E¡cargado del
Tralaa¡iento de la enldad aseglmdor¿ debiendo lralar los datos exc[]si\,ámen1e con los
fr1es direcl¿nente elacionados con la p,eseñre conlralaoon. y mnforre a lo estaolecdo
por la e¡lidad asegLrr¿dora

OECLARACIONES DEL ASEGURAOO
ELASEGURADO
. Declara haber recibldo y le¡do l, Nota lnfornativ¡ quc le ha sldo entregEda con anterior¡dad a la firma el prcsent. documento, ásÍ como haber sftlo infoamado de les

condhlo¡es Generales delseguro antes de la lir¡na de este Bolet¡n de Adhes¡ón/Cerlificado y declaro for¡¡aly erpresamenle estarde acuerdo con las m¡smas en su totalidad.
. Declar¡ en la Fecha de efecto ser mayorde 18 y r¡enorde 65 años.
. llanlflesb su lnlerés en adhe.¡,se a l¡ póliza colectiva Nc 20578 suscrih enfe CNP VIDA DE SECUROS Y REASEGUROS, S.A. como Asegurador y ENDESA EtlERGlA, S-A.U.

aomo Tomador.
. oeclara que han leido y acephn el conlen¡do de la Cláusula relativa alTrahm¡ento y C€s¡ón de Dalos Personales.
. 0e confomldad con lo dlspuesto en 6l ¡diculo 3 de la Ley de Contrato de Seguro, l¡s cláusulas res¡lt¿das e¡¡ modo especi.l en l¡s Condic¡ones Gene.alés y Partlcul..es y

Certif¡cado lndiyidu¡l de Seguro de la prcse¡tte pollza y p¡r¿ el caso de que púd¡énn ser coñsldeñdas lim¡htiv¡s de los dercchos delfomador del seguro o del Asegurado,
son especif¡camente ¿cepladas por ambos, qulenes, med¡anle la firl¡a de l¡ poli¡a 6l p¡imero y el Bolet¡n/Codilic¡do lndiv¡dual de Seguro el segundo. dej¿n expresa
constancla de haberlas exam¡nado detenldamente y de mosharse plenamente conforll|es con cada una de ellas, El Asegurado declan haber ¡ec¡bido la totalidad de los
documenlos ántedormente c¡tados qu6 compon€n su Conlnto de Seguro o que, en su caso, tlenen ¡cceso a dlcho! documentos on soporto duEdero b¡on d¡rechmente o a
tr¿vés delmed¡adory que co¡oce las caracler¡sdc¡s y Condlclo¡res Generalos y Partlculares

. De acuerdo ¡ la Ley 10/2010, de 28 ds ¡bril, de Preveflcló¡ del Blanqueo de Capltales, la prlma aportada al prcseñte contr¿to es prop¡edad del Asegur¡do y no prov¡efle de
blanqueo do 6apltáles dé las áctlvldades dellctlyas éstrblecldas en la leglsl¡clón sobre blanqueo de c¡pitnles

El prcsonte contrato se rEe por las CoI{DICIONES GENERALES Y PARTICULARES, por el SOLETIN/CERTIFICADO INoIVIDUAL DE SEGT RO y por los anexos y Apendlc¿s que
emlta la Entldad Asegur¡dora, que, en su corjunto, constit¡yen el Contrato de Seguro, careclendo de valor y efecto por sep¿rado. Las clárrsulas de las @NDICIONES
GENERALES son desarolladas y. en.u c¡so. modiñcadas por las CONDICIONES PARTICULARES y el BOLETIN/CERTIFICADO lNolVlDlJAL DE SEGURO. En caso de
dlscrepancla entre lo establec¡do en l¡s CONDICIoNES GENERALES y lo p¡chdo en las BOLEIIN/CERTIFICAD0 INDIVIDUAL DE SEGURO y COIIDICIONES PARTICULARES.
prevaleceán éstas sobre aqúéllás, salyo que dicha discrepahc¡a derive de pactos contra la lqy, la moral o elorden públ¡co, en cuyo caso se entendérá¡ ¡ulos de pleno derecho.

H.cho por dupl¡c¡do, on a de do-
EL ASEGURADo LA EI{TIDAO ASEGURADORA

D. SANTIAGO DOMINGUEZVACAS
D ¡reclat Ge neral Adjunla

//'
EL PRESENTE MCUI¡ffio D€ BOI.ETII,¡/CERTIFICADO INDMIDUAL DESEGUROANULAY SUSTÍIUYE, EN RELACbI¡ COI{ LA POL-EA COLEGINA A LOS OUE EL I¿ISMO SE

REFIERE, A TOOOS LOS SUSCRÍIOS ANIERIORI'E TE POR LAS PARTES, LOS CUALTS QUEDA}I SIN EFEGIO,
LA VALIDE DEL PRESENIE SEGURO OUEDA COiIDICPI.TADA A I"A VERACIOAD DE LAS OECLARACONES COiIIENIDAS EN ESTE DoCUMEI,¡TO
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